
Gaceta
Parlamentaria

Año XXIX Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 7 de abril de 2026 Número 7009-II

Martes 7 de abril

CONTENIDO

Iniciativas

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el Valor de la Uni-
dad de Medida y Actualización, con el propósito de salvaguardar el valor
de las pensiones y demás prestaciones en materia de seguridad social, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parla-
mentario del PT

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que reforma el in-
ciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI
del apartado A del artículo 123, y adiciona los párrafos sexto y séptimo
del Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de 2016, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario
del PT

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacional, en materia
de ciberseguridad, a cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra,
del Grupo Parlamentario del PT

2

5

8

Anexo II-4



Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY PARA DETER-
MINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI-
ZACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE SALVAGUARDAR EL VALOR

DE LAS PENSIONES Y DEMÁS PRESTACIONES EN MATERIA

DE SEGURIDAD SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS

FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputa-
do a la LXVI Legislatura por el Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación
con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción III del artículo 2 de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y
Actualización, con el propósito de salvaguardar el va-
lor de las pensiones y demás prestaciones en materia
de seguridad social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La desindexación del salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia para determi-
nar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos
previstos en la legislación federal y en los ordena-
mientos estatales y del ámbito de la Ciudad de Méxi-
co, constituye en los hechos una medida que vulnera
los derechos en materia de seguridad social, por la cual
se han visto afectados los montos de las pensiones la-
borales.

Ello ocurre a partir de la entrada en vigor del decreto
por el que se declaran reformadas y adicionadas diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 27 de enero de 2016, que
tiene por origen una iniciativa presidencial presentada
el 5 de diciembre de 2014. Derivado de esto, se apro-
bó y entró en vigor el 30 de diciembre de 2016, la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y
Actualización, que define este concepto; cuya iniciati-
va correspondiente se presentó y fue aprobada el 27 de
abril del mismo año.

De conformidad con la exposición de motivos conte-
nida en la iniciativa que sustenta el nuevo ordena-
miento, “la unidad de medida y actualización (UMA)
se convierte en la unidad de cuenta que se utilizará co-
mo índice, base, medida o referencia para determinar
la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos
previstos en las leyes federales, de las entidades fede-
rativas y de la Ciudad de México, así como en las dis-
posiciones jurídicas que emanen de dichas leyes”.

Este instrumento legal, se fundamenta, “fue creado pa-
ra dejar de utilizar al salario mínimo como instrumen-
to de indexación y actualización de los montos de las
obligaciones previstas en diversos ordenamientos jurí-
dicos, permitiendo con ello que los incrementos que se
determinen al valor del salario mínimo ya no generen
aumentos a todos los montos que estaban indexados a
éste”, de manera que con ello “el salario mínimo pue-
da funcionar como un instrumento de política pública
independiente y cumpla con el objetivo constitucional
de ser suficiente para satisfacer las necesidades nor-
males de un jefe de familia, en el orden material, so-
cial y cultural, y para proveer a la educación obligato-
ria de los hijos”.

Expone el dictamen correspondiente que “al prohibir-
se en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos la utilización del salario mínimo como ín-
dice, unidad, base, medida o referencia para fines aje-
nos a su naturaleza”; en consecuencia, “resulta nece-
sario contar con una unidad de indexación que lo
sustituya en dicha función”.

De conformidad con el dictamen, el valor inicial de la
UMA “es el equivalente al que tenía el salario mínimo
general vigente diario para todo el país”, una vez que
entró en vigor el nuevo ordenamiento. Especifica asi-
mismo que el valor posterior de la UMA “se calculará
y determinará anualmente por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi)”, el cual resultará
“multiplicando el valor diario de la UMA del año in-
mediato anterior por el resultado de la suma de uno
más la variación interanual del Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor del mes de diciembre del año in-
mediato anterior”.

Habría que señalar la acotación contenida en el propio
dictamen, cuando en el mismo se precisa que la crea-
ción de la UMA “no significa que el salario mínimo no
pueda seguir siendo empleado como índice, unidad,
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base, medida o referencia para fines propios de su na-
turaleza como ocurre en el caso de las disposiciones
relativas a seguridad social y pensiones, en las que di-
cho salario se utiliza como índice en la determinación
del límite máximo del salario base de cotización”.

No obstante ello, “las instituciones de seguridad so-
cial, sin haber realizado modificación legal alguna,
empezaron a emplear la UMA en cuatro supuestos: a)
cálculo de cuotas y aportaciones, b) determinación de
la cuota diaria, c) límite del pago de una pensión y d)
incremento de la pensión, cuando los ordenamientos
aplicables disponen el uso del salario mínimo”, según
se expone en el artículo titulado La unidad de medida

y actualización (UMA) vulnera el derecho a la seguri-

dad social , cuya autoría es de la catedrática de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, María As-
censión Morales Ramírez.

Las medidas en referencia, argumenta “han conlleva-
do a una doble afectación para los asegurados y pen-
sionados”, dado que “los aspectos de seguridad social
no son materia de la UMA” y porque “el salario míni-
mo desde 2017 ha tenido un incremento considera-
ble”; lo cual “ha venido gestando una diferencia entre
ambos índices”.

Esta diferencia, significa un considerable desfase entre
el valor del Salario Mínimo General y el de la Unidad
de Medida y Actualización a lo largo de diez años,
conforme al cuadro comparativo siguiente que refleja
esta relación en porcentajes.

El artículo en comento señala que “la aplicación de la
UMA perjudica a los asegurados al ver topadas sus co-
tizaciones bajo ese índice, lo cual repercutirá en sus
prestaciones de seguridad social”, toda vez que por el
esquema en vigencia “los pensionados se ven afecta-
dos en la reducción de los montos e incremento de las
pensiones”.

Agrega que “las instituciones de seguridad social me-
xicanas, al limitar las cotizaciones, el monto o incre-
mento de la pensión en UMA han transgredido a la se-
guridad social como derecho humano, reconocido en
la normatividad nacional e internacional”. Enuncia
asimismo que se “han violado los principios prove-
nientes de esas dos fuentes, al ser supremas del orde-
namiento jurídico mexicano conforme a la reforma
constitucional en materia de derechos humanos del 10
de junio de 2011”.

Cita en primer término “la obligación de las autoridades
de prevenir, investigar, reparar y sancionar las violacio-
nes a los derechos humanos reconocidos por la Consti-
tución o los tratados internacionales de la materia, así
como promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos que gocen del mismo reconocimiento”.

En segundo orden, “el respeto a las bases mínimas de
seguridad social consagradas en el artículo 123 consti-
tucional, en sus apartados A (fracción XXIX) y B
(fracción XI). Al ser bases mínimas, pueden ampliar-
se, pero nunca restringirse”.

En tercer lugar, “el cumplimiento de la norma mínima
de seguridad social establecida en el Convenio 102 de
la OIT, ratificado por México en 1981” y “el acata-
miento al derecho de especial protección, en atención
a la calidad del adulto mayor”.

En el texto del artículo en comento, se advierte que las
medidas implantadas por las instituciones en materia
de seguridad social “son contrarias a la tendencia in-
ternacional que pregona el incremento de las cotiza-
ciones para poder disfrutar a futuro de una mejor pen-
sión”; al estimar que “con el uso de la UMA, los
montos de las aportaciones serán cada vez menores y,
por ende, las diversas prestaciones, entre ellas, las más
importantes: las pensiones; lo que conlleva a privar al
actual y futuro pensionado a subsistir dignamente en
su retiro laboral, y más aún, cuando dicha prestación
puede constituir su única fuente de ingreso”.

El haber determinado administrativamente que los pa-
gos de pensiones se hagan en valor de la unidad de me-
dida y actualización en vez de veces el salario mínimo
general, es a todas luces una decisión indebida por la
cual se afecta el poder adquisitivo de millones de per-
sonas que han visto mermado significativamente el
monto de sus pensiones.
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Esto ha motivado que las organizaciones de represen-
tación laboral ante la junta directiva del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, como lo es el caso del Sindicato Nacional de
los Trabajadores de la Educación; hayan elevado en su
oportunidad su justa y legal inconformidad, al deman-
dar de las autoridades correspondientes hagan lo con-
ducente para resolver lo injusto de la medida tomada a
partir de las reformas legales de 2016, de suerte que
sea el salario mínimo el valor base para el cálculo de
los montos de las pensiones.

Al hablar a título personal y sugerir el “camino para
evitar prolongar esta situación”, la catedrática Morales
Ramírez se pronuncia porque “los institutos de seguri-
dad social dejen de aplicar la UMA en perjuicio de los
asegurados y pensionados, mediante el mismo meca-
nismo que realizaron para su implantación”. Así tam-
bién, porque se emita “un acuerdo general, como ya se
hizo en el pasado con motivo de las impugnaciones en
contra la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado en 2007, a
efecto de prevenir en el futuro la presentación de un
cúmulo de nuevas demandas de amparo y, de esta for-
ma, dar un trato igual a todos los asegurados y/o pen-
sionados independientemente de que cuenten o no con
sentencia firme a su favor”.

Vale referir que al publicar la jurisprudencia en mate-
rias laboral, administrativa, sustentada en la tesis re-
gistro digital 2020651; el 20 de septiembre de 2019, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la
“Unidad de Medida y Actualización (UMA). No pue-
de aplicarse para determinar la cuota diaria o la limi-
tante de pago de una pensión, por tratarse de presta-
ciones de naturaleza laboral regidas por el salario
mínimo”.

Al dar respuesta así a los amparos directos:
567/2018, 516/2018, 255/2018, 758/2018 y 43/2019,
el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, al exponer que
“con motivo del decreto de la reforma constitucional
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se modificó
el artículo 123, apartado A, fracción VI de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
efecto de desindexar el salario, el cual históricamen-
te se utilizó como base y cálculo de los montos de las
obligaciones previstas en diversos ordenamientos ju-

rídicos ajenos a la materia laboral, para ahora esta-
blecer la Unidad de Medida y Actualización para
esos fines, reservándose el uso del salario sólo para
cuestiones que no sean ajenas a su naturaleza labo-
ral” y al argumentar que “en esa virtud, como la pen-
sión de retiro de los trabajadores es una prestación de
seguridad social derivada de la relación de trabajo y
sustentada propiamente en el salario, incluso para ge-
nerarla y pagarla se atiende al fondo constituido du-
rante la vida activa laboral, mediante aportaciones
del salario percibido, topadas a la cantidad máxima
de diez veces el salario mínimo”; determina: “es cla-
ro que esa prestación es laboral; consecuentemente,
lo relativo a su monto, actualización, pago o límite
máximo debe aplicarse el salario, por no tratarse de
cuestiones ajenas a su naturaleza; además, de atender
para esos aspectos a la unidad de medida y actualiza-
ción se desnaturalizaría la pensión y se utilizaría un
factor económico ajeno a la prestación de seguridad
social referida, distinta al salario y ajeno a la pensión,
lo cual jurídicamente no es permisible”.

Es así que en tanto se generalizan los efectos de la ju-
risprudencia, derivada de los amparos interpuestos y
cuyas resoluciones judiciales protegen sólo a los parti-
culares que los interpusieron, la presente iniciativa
propone preceptuar que el cálculo de las pensiones y
demás prestaciones en materia de seguridad social, de-
rivadas por haberes de jubilación, cesantía, vejez y re-
tiro laboral, no esté dado en función del valor de la
unidad de medida y actualización, sino que sean deter-
minadas con base en el salario mínimo general.

En razón de lo expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo
2 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización, para quedar como como si-
gue:

Artículo 2. …

I. y II. …
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III. UMA: A la unidad de medida y actualización
que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base,
medida o referencia para determinar la cuantía del
pago de las obligaciones y supuestos, con excep-
ción de las pensiones y demás prestaciones en
materia de seguridad social, derivadas por habe-
res de jubilación, cesantía, vejez y retiro laboral,
previstos en las leyes federales, de las entidades fe-
derativas y de la Ciudad de México, así como en las
disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. La cuantía de las pensiones y de-
más prestaciones en materia de seguridad social, refe-
ridas por efecto de la presente reforma, deberán deter-
minarse con base en el salario mínimo general.

Fuentes de consulta

- https://web.diputados.gob.mx/inicio (Gaceta Parlamentaria, nú-

mero 4517-VII, miércoles 27 de abril de 2016).

- https://www.mariascensionmorales.com/post/la-unidad-de-medi-

da-y-actualización-uma-vulnera-el-derecho-a-la-seguridad-social

- https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020651

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de abril de 2026.

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL

DECRETO QUE REFORMA EL INCISO A) DE LA BASE II DEL

ARTÍCULO 41, Y EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN

VI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123, Y ADICIONA LOS

PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL APARTADO B DEL ARTÍ-
CULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DOF EL 27
DE ENERO DE 2016, A CARGO DE LA DIPUTADA MARY

CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, conforme a lo establecido por el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se permite pre-
sentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso A) de la Base II del artículo 41 y el
párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del
artículo 123, y adiciona los párrafos sexto y séptimo
del Apartado B del artículo 26 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en
el DOF el 27 de enero de 2016, al tenor de la siguien-
te:

Exposición de Motivos

El salario no es únicamente una variable económica,
es ante todo, la base material que permite a millones
de personas sostener su vida cotidiana. De su nivel de-
penden no sólo el acceso a bienes y servicios, sino
también la posibilidad real de ejercer derechos funda-
mentales como la alimentación, la salud, la educación
y la vivienda.

Durante décadas, en México el salario mínimo perdió
su capacidad de cumplir esa función. Su deterioro no
fue menor ni circunstancial, se trató de una pérdida
sostenida del poder adquisitivo que afectó directamen-
te las condiciones de vida de la población trabajadora.

Frente a ello, en los últimos años el Estado mexicano
ha impulsado una política de recuperación salarial que
ha marcado un punto de inflexión.

Los incrementos al salario mínimo desde 2019 han si-
do consistentes y relevantes. De acuerdo con la Comi-
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sión Nacional de los Salarios Mínimos, el salario ha
experimentado aumentos acumulados que han permi-
tido revertir, al menos parcialmente, el rezago históri-
co. Este proceso no ha sido aislado: ha estado acom-
pañado de mejoras en los indicadores laborales. El
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Inegi, ha
documentado un incremento en el ingreso laboral real,
mientras que el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social ha reportado una reduc-
ción significativa en la pobreza laboral, alcanzando ni-
veles mínimos históricos hacia el cierre de 2025.

Estos datos reflejan un cambio importante en la orien-
tación de la política pública: el salario mínimo ha de-
jado de concebirse como un simple referente econó-
mico para convertirse en una herramienta de bienestar
y redistribución.

Sin embargo, este avance convive con una contradic-
ción normativa que persiste desde la reforma constitu-
cional publicada el 27 de enero de 2016. Dicha refor-
ma introdujo la unidad de medida y actualización
(UMA) con el objetivo de desvincular al salario míni-
mo de múltiples obligaciones legales, administrativas
y fiscales. La intención fue correcta: evitar que el in-
cremento del salario impactara automáticamente en
multas, créditos o contribuciones, lo que histórica-
mente había limitado su crecimiento.

No obstante, el problema no radicó en la creación de
la UMA, sino en el alcance que se le dio a través del
artículo tercero transitorio del decreto correspondien-
te. Al establecer que todas las referencias al salario
mínimo debían entenderse sustituidas por la UMA, se
generó una aplicación generalizada que no distinguió
entre ámbitos administrativos y derechos de carácter
social.

Esa generalización produjo efectos concretos y, en
muchos casos, adversos. En particular, impactó direc-
tamente en la determinación de pensiones, jubilacio-
nes y otras prestaciones de seguridad social. En lugar
de fortalecer estos derechos, la transición hacia la
UMA introdujo una lógica que terminó por reducir su
valor real.

La razón es clara: mientras el salario mínimo ha creci-
do por encima de la inflación, como parte de una polí-
tica deliberada de recuperación del ingreso, la UMA se
actualiza con base en criterios estrictamente inflacio-

narios. Esta diferencia, que puede parecer técnica, se
traduce en una brecha cada vez mayor en términos re-
ales.

De acuerdo con información del Inegi y de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, esta divergencia ha
generado que prestaciones vinculadas a la UMA pier-
dan progresivamente poder adquisitivo frente a aque-
llas referidas al salario mínimo. En términos prácticos,
esto significa que millones de personas pensionadas o
jubiladas ven limitado su ingreso en comparación con
la evolución general de los salarios.

Este resultado no sólo es problemático desde una
perspectiva económica, sino también desde el punto
de vista constitucional. El artículo 123 de la Constitu-
ción establece con claridad que el salario mínimo de-
be ser suficiente para satisfacer las necesidades nor-
males de una familia. Esa lógica no desaparece cuando
se trata de pensiones; por el contrario, cobra mayor re-
levancia, pues estas prestaciones tienen una naturaleza
claramente alimentaria.

Las pensiones, las jubilaciones y otras prestaciones de
seguridad social no pueden equipararse a multas, dere-
chos administrativos o contribuciones. Se trata de in-
gresos que garantizan la subsistencia de las personas,
particularmente de quienes han concluido su vida la-
boral o se encuentran en condiciones de vulnerabili-
dad. Aplicarles una unidad de medida diseñada para
fines administrativos implica desvirtuar su esencia.

La propia evolución del derecho constitucional mexi-
cano ha sido consistente en reconocer el carácter pro-
tector de las normas sociales. Bajo el principio pro
persona, las disposiciones deben interpretarse de ma-
nera que favorezcan en todo momento la protección
más amplia de los derechos. En ese sentido, mantener
la aplicación de la UMA en materia de pensiones re-
sulta difícil de sostener.

Adicionalmente, el Estado mexicano ha asumido com-
promisos internacionales que refuerzan esta obliga-
ción. Instrumentos como el Convenio 102 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo y la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible establecen estándares
claros en materia de seguridad social y reducción de
desigualdades. Estos compromisos no son meramente
declarativos; implican la adopción de medidas concre-
tas que garanticen condiciones de vida dignas.
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A la luz de este contexto, la presente iniciativa no pre-
tende revertir la reforma de 2016 ni cuestionar la utili-
dad de la UMA en los ámbitos para los que fue dise-
ñada. Por el contrario, reconoce su pertinencia como
unidad de referencia administrativa. Lo que se propo-
ne es corregir una aplicación que, por su amplitud, ter-
minó afectando derechos fundamentales.

El objetivo es claro y puntual: establecer una excep-
ción expresa para que las prestaciones de seguridad
social –incluyendo pensiones, jubilaciones y pensio-
nes alimenticias– continúen determinándose con base
en el salario mínimo.

Esta modificación no implica un cambio estructural en
el sistema, sino un ajuste necesario para alinear la nor-
ma con su finalidad original. Se trata de restituir cohe-
rencia entre el marco jurídico y los principios consti-
tucionales que lo sustentan.

En términos sociales, la medida tiene un impacto di-
recto en la calidad de vida de millones de personas. En
términos jurídicos, fortalece la protección de derechos
fundamentales. Y en términos de política pública, con-
solida el proceso de recuperación salarial que el país
ha venido construyendo en los últimos años.

En última instancia, esta reforma responde a una pre-
misa sencilla pero fundamental: las normas deben ser-
vir a las personas. Cuando una disposición genera
efectos contrarios a ese propósito, corresponde al le-
gislador corregir el rumbo.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo
para mayor entendimiento de la presente iniciativa:

Por lo expuesto, fundado y motivado pongo a la con-
sideración de esta honorable soberanía el siguiente: 

Decreto que reforma el inciso A) de la Base II del
artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI
del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los
párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artícu-
lo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación, el miércoles 27 de enero de 2016

Artículo Único. Se reforma el artículo tercero transito-
rio del Decreto que reforma el inciso a) de la base II del
artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI del
Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos
sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el miér-
coles 27 de enero de 2016, para quedar como sigue:

Decreto por el que se declara reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de desindexación del salario mínimo.

Artículo Único. …

Transitorios

Primero. y Segundo. …

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente de-
creto, todas las menciones al salario mínimo como uni-
dad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos
previstos en las leyes federales, estatales, de la Ciudad
de México , así como en cualquier disposición jurídica
que emane de todas las anteriores, se entenderán refe-
ridas a la unidad de medida y actualización, con ex-
cepción de las prestaciones de seguridad social y
pensiones, las cuales se seguirán determinando y
pagando a los beneficiarios en salarios mínimos.

Cuarto. a Noveno. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones le-
gales que se opongan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lazaro, 
a 7 de abril de 2026.

Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE SEGURI-
DAD NACIONAL, EN MATERIA DE CIBERSEGURIDAD, A

CARGO DE LA DIPUTADA OLGA JULIANA ELIZONDO GUE-
RRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Olga Juliana Elizondo Guerra, dipu-
tada de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo que se dispone en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta soberanía, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XIV al artículo 5 de la Ley de Seguridad
Nacional, en materia de ciberseguridad, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

México cerró 2025 como la onceava nación con mayor
número de intentos de secuestro de datos a nivel mun-
dial, de acuerdo con el estudio Ciber Tendencias en
México 2026: Ransomware, Amenazas activas y me-
dición, elaborado por la firma IQSEC. El reporte indi-
ca que el país avanzó desde la posición 17 registrada
en 2024 hasta el lugar 11 en 2025, lo que lo coloca cer-
ca del Top 10 global y refleja un aumento en la activi-
dad de grupos dedicados a la extorsión digital.1

El inicio de 2026 encuentra a México después de uno
de los años más desafiantes en materia de ciberseguri-
dad. Durante 2025, el aumento sostenido de ataques, la
creciente sofisticación de las tácticas criminales y el
uso intensivo de inteligencia artificial redefinieron la
forma en que organizaciones públicas y privadas de-
ben protegerse en el entorno digital. Una de las princi-
pales lecciones que dejó 2025 es que ninguna entidad
está fuera del radar. Empresas grandes y pequeñas,
instituciones educativas y dependencias gubernamen-
tales enfrentaron incidentes que afectaron operacio-
nes, continuidad y reputación, confirmando que la ci-
berseguridad dejó de ser un tema meramente técnico
para consolidarse como un asunto estratégico de nego-
cio. De cara a 2026, el panorama se presenta aún más
sofisticado. Los ciberataques evolucionan hacia mode-
los de extorsión centrados en datos, impulsados por
herramientas de inteligencia artificial capaces de ge-
nerar programa maligno adaptable y campañas masi-
vas de engaño digital. México se perfila además como
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un objetivo relevante para ataques dirigidos a infraes-
tructura crítica –energía, transporte, manufactura y lo-
gística– debido al crecimiento acelerado de dispositi-
vos conectados en entornos industriales.2

El sector público depende cada vez más de la tecnolo-
gía digital para sus operaciones diarias, lo cual resulta
muy conveniente, pero también arriesgado, dada la
constante amenaza de la ciberdelincuencia. Organis-
mos gubernamentales, proveedores de atención médi-
ca, universidades y servicios públicos son objetivos
prioritarios para los hackers interesados ??en inte-
rrumpir infraestructuras críticas, la columna vertebral
de la seguridad y la funcionalidad de nuestras ciuda-
des. Recientes hallazgos de la Agencia de la Unión Eu-
ropea para la Ciberseguridad ponen de relieve la vul-
nerabilidad del sector público , en particular en los
gobiernos y la administración pública, que se destacan
como objetivos prioritarios para los ciberatacantes.3

Ahora bien, por ciberseguridad entendemos que es la
práctica de proteger sistemas, redes y programas de
ataques digitales. Estos ciberataques suelen tener co-
mo objetivo acceder, modificar o destruir información
confidencial; extorsionar a los usuarios mediante un
programa malicioso; o interrumpir los procesos co-
merciales normales. Implementar medidas efectivas
de ciberseguridad es particularmente difícil hoy en día
porque hay más dispositivos que personas y los ata-
cantes son cada vez más innovadores.4

Durante 2017, el estudio realizado por el sector priva-
do, denominado Evaluación de la Ciberseguridad en
México: Brechas y Recomendaciones en un Mundo
Hiper-Conectado se identificó lo siguiente5:

1. La necesidad de contar con una Agencia de Ci-
berseguridad Nacional que coordine la estrategia
que se está definiendo y genere la ruta crítica de la
gobernanza en Internet, y que además contribuya a
generar certeza y confianza en el nuevo ecosistema
digital.

2. La importancia de redefinir el marco jurídico pa-
ra la ciberseguridad, armonizando las legislaciones
federales y estatales, garantizando la protección a
datos personales y estimulando la compartición de
información. Un marco que dote a los cuerpos poli-
ciacos de herramientas adecuadas.

3. Garantizar la protección de infraestructura críti-
ca, sobre todo la ciberresiliencia bajo un enfoque de
gestión de riesgo para que se tengan mecanismos y
protocolos claros para la recuperación de los siste-
mas.

4. El desarrollo de habilidades y competencias para
el nuevo ecosistema digital definiendo claramente
las nuevas habilidades que serán necesarias am-
pliando, desarrollando y reclutando el mejor talento
posible.

Impulsar y establecer acciones y mecanismos necesa-
rios para la adecuación del marco jurídico nacional
vinculado a la ciberseguridad y de autorregulación.
Por parte de los concesionarios, permisionarios, distri-
buidores de servicios de tecnologías de información y
comunicación, TIC, incluida la modificación a efecto
de brindar certeza jurídica al actuar de los intermedia-
rios de Internet, y la sociedad en general, que permita
el uso y aprovechamiento de las TIC y sana conviven-
cia en el ciberespacio. Las acciones orientadas a la
adecuación del marco jurídico nacional y el desarrollo
de mecanismos de autorregulación en la era digital son
vitales para el desarrollo de la digitalización en el
mundo y clave para la prevención de riesgos y amena-
zas, la investigación y sanción de los delincuentes en
la era digital; aunado a que es clave para fortalecer la
confianza entre sociedad, sector privado e institucio-
nes públicas.6

Con el avance de las nuevas tecnologías, a la par se ha
generado un problema que debe de ser atendido, las ci-
beramenazas, que tiene como fin vulnerar y sustraer de
información e inhabilitar las bases de datos, e infraes-
tructura informática y digital del Estado. Por lo ante-
rior resulta urgente integrar a la Ley de Seguridad Na-
cional como amenaza de seguridad nacional los
ataques cibernéticos, que tienen como intención gene-
rar un daño tecnológico o sustracción de información
en cualquier dependencia del estado de mexicano. Es
necesario señalar que México es el segundo país de
Latinoamérica que más ataques cibernéticos recibe.
Tan sólo en el primer semestre de 2025, se registraron
en México más de 40 mil millones de intentos de ci-
berataques, con lo que el país se colocó en el segundo
lugar entre las naciones de América Latina más vulne-
rables en la materia deberían alarmar tanto a depen-
dencias gubernamentales como a las empresas, para
efecto de poner mayor atención a las medidas de se-
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guridad a fin de evitar la fuga de información deriva-
da de ataques cibernéticos.

En este sentido, y con el propósito de tener mayor cla-
ridad de la reforma propuesta, se presenta el siguiente
cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración
de esta Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona una fracción XIV al
artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, en ma-
teria de ciberseguridad

Único. Se reforma adicionando una fracción XIV al
artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, para que-
dar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, son
amenazas a la seguridad nacional:

I. a XIII. …

XIV. Toda acción que tenga como intención, sus-
traer, dañar, controlar, espiar, inhabilitar o inhi-
bir, el funcionamiento, operaciones, bases de da-

tos, de los sistemas informáticos o redes infor-
máticas de las instituciones del Estado mexicano
o de las entidades estratégicas.

Las instituciones encargadas de la seguridad nacio-
nal, emitirán los protocolos y lineamientos para
prevenir, contener y mitigar cualquier acción que
esté enfocada en vulnerar la seguridad del Estado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Véase: Ubican a México cerca del Top 10 en ciberataques. Con-

sultable en https://queretaro.quadratin.com.mx/ubican-a-mexico-

cerca-del-top-10-en-ciberataques/

2 Véase: Arranque de 2026: un nuevo escenario de ciberseguridad

para México. Consultable en. - https://www.revistamasseguri-

dad.com.mx/arranque-de-2026-un-nuevo-escenario-de-cibersegu-

ridad-para-mexico/

3 Véase: Las 5 principales ciberamenazas que enfrenta el sector

público. Consultable en. - https://sosafe—awareness-com.transla-

t e .goog /b log / top -5 -cybe r- th rea t s - f ac ing - the -pub l i c -

sector/?_x_tr_sl=en&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es&_x_tr_pto=tc

4 Véase: ¿Qué es la ciberseguridad? Consultable en. -

https://www-cisco-com.translate.goog/site/us/en/learn/topics/se-

c u r i t y / w h a t - i s -

cybersecurity.html?_x_tr_sl=en&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es&_x_tr

_pto=tc

5 Véase: Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2017. Consultable

en. - https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/271884/Es-

trategia_Nacional_Ciberseguridad.pdf

6 Véase: Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2017. Consultable

en. - https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/271884/Es-

trategia_Nacional_Ciberseguridad.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 7 de abril de 2026.

Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbrica)
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